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28872 ORDE/\' de 14 de non'embrc de 199/ por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios termino", de la scnJenáa
dictada por el Tribuna/ ,'}'lIperwr de JIISllcia de Andallll:tiJ
(Granada), en e/recurso contencioso-administrariro
número 2-07711988, interpuesto por </Francisco Hernán
dez e Hijos, Sociedad Anón/mm).

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalu·
cía (Granada), con fecha 18 de febrero de 1991, sentencia firme en el
recurso contencíoso~adminístrativo número 2.077/1988. interpuesto
por «Francisco Hernández e Hijos. Sociedad Anónima». sobre infrac
cionen materia de pesca marítima; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

-\Iimentación. que queda anulado y sin efecto alguno. por no ser
conforme a derecho; sin costas.~~

E~te ~iOlsterio ha tenido ?- bien disponer se cumpla en sus propios
tCrmmos la prccJtada sentencIa.

Madrid. 14 de noviembre de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de JulIO de ~990l. el Director general de ServiCIOS, Francisco Javier
Vclazquez Lopez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer se cumpla. en sus propios
términos. la precitada sentencia. que ha SIdo apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tnbunal Supremo en un solo efeclO,

Madrid. 14 de noviembre de 1991.-EI :'o.1inistro.-P. D. IOrden de 30
de julio de 1990), el Director general de S~rvicios. Francisco Javier
Vc!¡ízqucz Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecrctano del Departamento.

Habi¿'ndose 9ictado por el Tribunal Superior de Justícu dIO' ~lur("ia.
con fl'~ha 31, deJu}¡o de 1991. St'ntencla firme en el reC,lrso ('ont<:OC1050
admlnlstrallvo número 347/1990. interput'slO por <d'};lqUtn Glmeno,
SOl>l~xjad .Anonima». sobre sanción por tni"racClun en materia de
fito<,;:¡mtanos; sentencl3 cuya part\.' disP05ltiY3. dice JSI

•<;Fallo: Esti~ar el rl"t:urso contenclOso-adm¡nislLJ¡ivo Interpuesto
por,Ja Mercantil "Joaquln Cimeno. Soc¡~dad \nooli11i:i". contra mu!t3
de ..00.000 pesetas. Impuesta por el 1\IJnlsteno de -\gncul¡'.nu. Peso ~

ORDEN de 14 de nO\'iembre de 1991 por la que se dispone
cf L"lunplimiento. en sus propios lerminos. de la scntencia
dictada por la Audiencia Naóonal. en el recurso conten
cioso-administrativo tu/mero 47.119. interpuesto por
I¡{/nión Industrial de Cereales y Derivados, Sociedad Anó
1llJl¡aI',

RESOLt'CION de 25 de octubre de 1991. de la Dirección
General de ProdUCCIOnes y Jfcrcados _-Igricolas. por la que
se {('sue/!'e la homologaclón de la estructura de protección
maJ"ca ú1mcmationah" modelo C85, upo cabina con dos
pUl.'l1as. rd!ida para los lractores que se citan.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 22 de julio
de 1991. sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
47.119, interpuesto por «Unión Industrial de Cereales y Derivados,
Socit'dad Anónima>~, sobre incumplimiento de contrato; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido: .

Estimar el presente recurso contencioso·administrativo interpuesto
por la Empresa "Unión Industrial de Cereales r Derivados. Sociedad
Anónima", contra la Resolución de fecha 8 de jubo de 1987 del Director
general del Servicio Nacional de PrQductos Agrarios, por la que se
declaró inadmisible el recurso de reposición interpuesto por la recu:
rrente contra la Resolución de fecha 9 de marzo de 1987 del propio
Director general del SENPA, a que las presentes actuaciones se contraen.
y anulando las citadas Resoluciones impugnadas por su disconformidad
a derecho. ordenar la retroacción de las actuaciones administrativas del
caso al momento de la interposición del recurso de reposición. a fin de
que por el órgano administrativo se dicte la oportuna de fondo sobre el
mIsmo.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 14 de novíembre de 1991.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30
de julio de ! 990). el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

!1mos. Sres, Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

A solicl1ud de «Pegaso Agricola. Sociedad.\nánima}}, y superados los
{'mayos Y,venficaciones ('speclfícados en la Orden de este Ministeflo de
27 de jullo de 1979. por la. que se establece el eqUIpamIento de los
tractores agncolas. y forest3les con bastIdores o cabmas de protecclon
para casos de vuelco.

1 Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo-
gndón de la estructura de protección marca ,dnternationah>, modelo
e-S5. tlpo c~lblO;l con dos puertas. y hace públtca su validez para los
tractores:

\1arca: (~llllern;:¡tion,11)}. tvfodclo: 1155 AXL Versión: -tR:Y1.
Marca; (dnternutionab>. Modelo: 1455 AXL Versión: 4RM.
\brca: ~dnlernationab>. Modelo: 1155 XL Versión: lRM.
Marca: <dnternationa!l>. Modelo: 845. \'ersI0n: 2R\1.
\larca: <dnlcrna¡iomb>. !\laddo: 8-1-5 -\. Versión: 4Rt\I.

.2 El numero lit: homologaCIón ,1'óignado a la estructura
es EPliSI95.a()¡

1. Las pruebas de r~sistencia h;ll1 sido realizaJas. segun el códig,o
O('DE. rnetodo Jm;1r1Hco. por la Es1,10Óo de Ensayos de la DLli,
F;-ankfiJn \ Akmania), ) las \'cnficauones preccptl vas. por la Estación d...
\k;;jnica .\c:ricoia.

..1.. Cu:llquier modificación de las clraC1Cfi<;ticJ.s de la estructur3 en
cu(:stiún ú de ,u-;w.::l!:J.s de los tractores citaJos que influyesen en los

ORDEX de ¡.¡ de n/}l'/e/nltre de !'íi.)! pur !,-l q'li.' ,ji' dnpone
el cllmpIJII1U'Il/o. en sus ¡lIC'p!n lérlli/,IIO', de fa SCf1h'l!cia
dteladapor el Tnhmal ~\lIpcl"ior de JII\!ioa dc\luruu eJl
el recurso collteI/Cfoso-adlJlln!slralinl nlimero 34711990.
{fl{crpucsIO por la EmidJd "JO([(II1ÚI DIIilU10. Sccictiad
AIlÓ!/ll/la l /.

28873 ORDEN de 14 de noviembre de 1991 por la q1U? se dispone
el cumplimiento, en sus propios términOS, de la sentencia
dictada por!tf A.udiencia Nacional, en el recurso COI1{efl
cioso-administratiro número 47.581. ilt!crpuesto por
((Sociedad Petrolirera ES¡Jallola Shc1!. Socicdad .-lnónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 18 de julio
de 1991, sentencia en el recurso contencioso·admJtlistrativo número
47.581. ínterpuesto por «Sociedad Petrolífera Española SheH. Sociedad
Anónima»" sobre sanción por infracción en materia de productos
fitosanitanos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo,
interpuesto por el Procurador senor Gandarilla Carmona, en nombre y
representación de la "Sociedad Petrolífera Espanoia Shell, Sociedad
Anónima", contra las resoluciones a que se cOnlr'aen las presentes
actuaciones, debemos anularlas por no ser conformes a der~chQ, con
todas las consecuencias inherentes a tal declaración. Sin hacer una
expresa imposición de costas.»

«Fallo: Estimando la causa de ¡nadmislbilidad adw;;¡da en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto· por el Procurador don Pedro
Iglesias Salazar. en nombre y representación de "Francisco Hernández
e Hijos, Sociedad Anónima", contra la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 28 de septiembre de 1988, por la
que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto por don Antonio
Ruiz Orozco contra la Resolución de la Dirección General de Ordena
ción Pesquera del citado Ministerio, de 21 de agosto de 1987. pOr la
que ~ imponía al entonces recun;ente la sanción de multa en cuantía
de 500.000 pesetas. por una infracción en materia de pesca marítima,
declarando la responsabilidad subsidiaria de la actora: debemos declarar
y declaramos inadmisible el presente recurso, sin hacer declaración
sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
-términos la precitada sentencia.

Madrid, 14 de noviembre de 1991.-El Ministro.-P. O., (Orden de 30
de julio de 1990). el Director general de Servicios. Francisco Javier
Vdázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamtnto.
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